
IDX&IB'I© ©©SOóBOA'U TO&WW® ’T ZO^OJIBAIRIE©*

¿■E

N. 1,442— MONTEVIDEO JUEVES 19 DE JUNIO DE 1834—Pll ECHO 6 Vintenes.

a
IXTERIOtt.

DOCUMENTOS OFICIALES.
á la vez quo ostente á la civiliza
ción la liberalidad do los princi
pios sobre los cuntas se apoya su 
política y su poder, imprima con 
este paso nn ejemplo de fuerz t y 
seguridad iniciando también los 
medios de arribar alguna vez sin 
mengua del decoro y dignidad 
que presido á los E-tados inde
pendientes de América á estro 
clinr las relaciones y los vínculos 
de dos pueblos de un mismo orí 
gen separados todavía sin un 
objeto real : considerando, por 
último, q le las propiedades de 
tas súb. itos e-paño'es, sus perso 
ñas, las producciones de su suelo 
y de su industr a fabril y rural que 

o introducen bajo la b n tara 
estranj.era han sido toleradas cn 
esta República y en otras del 
continente; girando á la par y sin 
mas gravámen que los que impo 
nen las leyes nacionales á los de 
otra procedencia, contra lo que 
prescriben las de la represalia 
con una nación cons derada en 
guerra, y que otros ejemplos re
cientes atestiguan esa misma 
predisposición en favor de aque
lla franquicia, abrigando su pa 
hellon en las C03tas vecinas; el 
Gobierno Supremo do |a Repú 
bhca ha acordado decretar los 
artículo.8 siguientes, sin perjuicio 
de recabar oportunamente la 
concurrencia del Cuerpo Legis
lativo.

Art. l.o Serán admitidos en 
tas puertos de la República los 
buques de la nación española que 
traigan certificado do los córsu 
les nacionales, acreditando ha 
bcr el capitán y pasageros con 
formádose en respetar las auto 
ndades del país durante su man 
sion en los puertos del Estado.

2. ° Los expresados buques 
no podrán entrar á los puertos de 
la República sino trayendo la 
bandera de la Patria al tope del 
palo mayor, y la suya donde me 
jor les conveniere.

3. ° Cuando no hubiese cónsu 
les cn tas puertos de su proceden 
cia podrán proveerse del mismo 
certificado espedido por dos 
comerciantes nacionales ó ciu 
dadanos de esta República.

4. ° Los propietarios del co
mercio de esta capital D. Modes 
to Sánchez, D. Domingo Váz
quez y D. José Gesta!, que han 
solicitado del Gobierno su aqui
escencia á esta declaratoria, 
serán inmediatamente responsa
ble del buen uso que debe hacer
se de ella, constituyéndose ga
rantes de toda y cualquiera 
operación de las cspediciones 
que se dirijan por su conducto.

Fructuoso Rivera. 
Lucas J- Obes. 
Jtianucl Oribe. I

Mznistkrio de Gobierno. 
Montevideo Junio 3 de 1831.

Cediendo el Gobierno á diver 1 
•os motivos de vtiu conveniencia 
vital para la política é intereses 
le la Repúnten, no menos que á 
a fuerza irresistible do los prin
cipios que ban empezado á do- 
ninnr en las Repúblicas Ameri
canas manifestados por ejemplos ■ 
recientes, y que segundados por . 
;1 espíritu ilustrado de los Go
biernos de Europa, y del conven- 
liiuicr.’to de la utilidad y de las 
ventajas que con ellos deben re- 
jortar los Estados independien- 
es>, decidieron al Ejecutivo á 
idoptar una .marcha uniforme, 
icordando la ad misión del pobe- 
lon de la nación española en 
■.-tos puertos, bajo las condicio 
íes que establece el «cuerdo que 
■I Gobierno somete á >’<t aproba
ron de lasHfl.ee., conforme 
;on el texto de la misma .resolu- 
non adoptada cn consejo de 
ninistros,

Algunos incidentes contempo 
áneos con esta medida relativos 
i la política internacional y cuya 
lotcriedad hace escusahles sus 
letalles, no menos que el receso 
leí Cuerpo deliberante, obliga 
on al Ejecutivo á retardar su 
iromulgacion, como lo notareis 
>orla data del misino documen- 
o. Pero desvanecida la mo 
nentánea importancia de aque
tas el Gobierno no creyó necesa 
ia Ja continuación de esta reser- 
a, volviéndole desde luego todo 
u vigor sin perjuicio del resul- 
ado dt vuestras deliberaciones, 
. 1 ¡s cuales tiene órden do con- 
urrir el ministerio de Estado cn 
I Departamento respectivo, é 
nstruiios detalladamente de los 
indamentos que han presidido 

a conducta del Ejecutivo eneste 
dásico negocio.

El saluda á las H H. CC. con su 
costumbrado respeto y consi- 
racion.

CARLOS ANAYA. 
Lucas J. CIlej.

HH. CC. de la A. G.

ACUERDO.— Ministerio de 
Iobi' R o.— Montevideo, y Enero 
de 1834.—Siendo confirme al 

stado actual y á tas intereses de 
i República, allanar los obsta— 
utas que han retardado hasta 
hora la admisión cn sus puertos 
e tas buques españoles que pre- 
sndan traficar en ellos: siendo 
o menos importante abrir á la 
dustria nacional, á sus espitá

is y población, nuevos estímulos 
un caudal abundante de acre 

entamiento y prosperidad que [

I difericncia que hny entre lo que se soli- 
| cita <le gracia, y lo quo se pido de justi

cia, vengo á reclamar la que asiste al 
3 . niento Coronel l). José M n ía Maga— 
riño», preso en una Fortaleza desdo el 
din 18 do Mayo á las 7 j do la nocho.

Mi objeto no ís coritraliermo á toda» 
las informalidades del procoso : tampoco 
lo es entrar < n cuestión de si era debida 
queso contesta-ó primero á las causas 
que motivaron la primera órden de arres
to en e| E. M. G. quo se registra en co
pia á f 13 vuelta.

Mi defendido ha roclamido do estos 
procedimientos pidiendo un Consejo do 
Chierrn, y no me ó*  dado entrar en lo 
que tenga relación ron aquella ocurren
cia. Se le ha formado causa por actos 
posteriores, y como los juicios militares 
están sujetos según Colon al f 107, tum. 
3. 3 á las r -glas del derecho en lo quo 
no altere lu ordenanza ; y por la Cons
titución en lo que no oslé con olla en 
contradicción, ma incumbe el deber do 
defenderlo con arreglo á la Ley funda 
mental, á la ordenanza, y á los decretos 
vigentes. Sa le acusa de actos indeoidos 
por la desobediencia que (dicen) come
tió en no querer cum dir con la ó^den do 
arresto; y porque apersonandost ante la 
autoridad á manifestar dudas hizo protes-

I tas indevid is.
Hasta uqui Exmo. Señor no encuentro 

mas que palabras, que si algo significan, 
nada osplicun claro y detalladamente co
mo la orden mza pide. No estando cali
ficados esos actos indevidos, ni marcados 
los términos do la protesta, yo no lio ha
llado en la acusación, ni el artículo es- 
preso que dá mérito á hacerla, ni la pena 
de que la ordenanza instruye para un de
lito que no se ha determinado. Voameu 
si lo encontramos en las declaraciones, 
y en lo quo consta de lo actuado.

hl Capitán D. Podro Antonio Natal 
Ayudante del E. M. G. dice á f. 3 y si
guiente “ quo el Teniente Coronel .Ma
gariños desobedeció á una órden de ofi
cio del Sr. Géfe del E. M. G. intiman' 
dolé arresto en la habitación de ia ofici
na deí espresado Géfe, quien vista bu 
desobediencia disnuso se le condujese á 
la Ciudadola, siendo de advertir que ver- 
balmente le habia prevenido que agu r- 
dase su arresto donde gustase con pro
hibición de hacerlo en su habitación, lo 
quo verificado por 6!, fué contestado que 
no elegia otra que la que se lo proliivta : 
en cuyo caso v en cumplimiento do lu 
órden superior le conducía á la Ciudade- 
la, á lo que hizo la mayor resistencia" 
¿ Como puede convinarse el parte de esta 
resistencia á ir á ia Ciudadela con afir
mar antes, el Cnpiian Natal, qte deso
bedeció la 1.” órden de oficio quo mo
tivó la 2.3 verbal, cuando, el mismo con
fiesa que habiéndole prevenido que eli- 
jiese casa para su arresto, el Teniente 
Coronel Magariños le contestó que no 
elegía otia que la que so leprohivía? 
¿Como concillar la desobediencia á la 
ó den escrita de arresto, cuando se le dá 
1,2. 3 de ir ñla ciu-ladela en la misma 
oficina del E. M- adonde voluntariamen
te había ido el teniente coronel Magari
ños, y adonde lo vio llegar el Capitón 
Ayudante dil E. Ai. G. O Gerónimo 
Cuteras, y en donde le intimó, el Cipitan 
Natal, la órden de arresto para ir <i la 
Ciudadcla, según apar< ceiíf. 2i? j No 
se vé claramente que desobedeciendo la 
primera no pedia venir á encontrarlo «n 
el Estajo Mayor, el Capitán Natal ? para 
comunicarle la 2. 3 1 Añade, el mismo 
ca i-an Natal, “que vertó esprcsLi os 
Con quo < alificaba su persecución de per 
sonali li'd por par.e del Sr, General mi- 
nistro de la Guerra, concluyendo con la 
a1 icnazi de quo se habia do acorda. del 
¿,». Esto no se ha probado, y | or el 

Persuadido de que me presento ante \ contrario la declaración citada ii I ca, i- 
la rectitud da un Tribunal quo conoce la y tan Cazercs, como te» tgo preso;cu,

■-- ''¿í" /
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Jueves 19 ni; junio i>e 1S31.

Por comunicación ofi- ial del 
gota Político del Cerro Largo, 
re. ibida ayer, aparece confirma
da la noticia do haber sido sor
prendido el coronel D. Servando 
Gómez por una fuerza brasilera 
el 10 del corriente.

El Sr. coronel u. Ignacio Oii- 
be ha sido nombrado gefe de la 
división de aperaciones sobre el 
Yaguaron.

Estamos informados de que 
el bergantín Sarah, proceden 
te de Málaga, que desde al
gunos dias se halla en este puer
to, ha sido despachado direc 
tamente para él y el de Buenos 
Ayres eon patente de las autori
dades españolas; esta circuns
tancia q’ ignorábamos, es el pri
mer ejemplar q’ ha ocurrido des
de el año de Sí9. pues q’ hasta hoi 
no solo estaba prohibido en Es 
paña el despacho de buques para 
ios puertos de ¡os nuevos Esta
dos Americanos, sino también á 
los simples pasegeros, conce 
diéndose únicamente para puer
tos del Brasil ó Estados Unidos. 
Esta relajación de tas principios 
rigorosos que se sostuvieron du
rante el reynado de Fernando
7.°  puede considerarse como 
una medida precursora de otras 
disposiciones mas liberales, que 
al fin pararán en el reconocí 
miento de la independencia de 
estos países. Al mismo tiempo 
que el bergantín Sarah fué des
pachado para este punto, lo fue
ron también otros para diferen
tes puertos de la otra América.

CORRESPONDÉÑCÍaT
Sr- Editor del Universal.

Suplico á Vd. tenga la bondad 
de dar lugar en su apreciable 
periódico al siguiente artículo, 
por lo que le quedará agradecido 

Un ciudadano.
(Garantido.) 

DEFENSA.
O. Bernabé Alagariños Sargento,Mayor 

de Caballería de Linea, defensor nom
brado por el Teniente Coronel 'le la mis 
ma arma i). José Alaria Magariños, 
acusado de actos indebidos, con el debi
do respeto ante el onsejo de Guerra de 
Cjicialee Jcnerides expone :

EXMO. Su.
Persuadidlo de que me presento ante• __ j_ _____ • •

lasHfl.ee


está en entera y abierta oposición, por 
que no solo no dice que vertiese semejan 
tes espresiones, sino que añade que no 
le oyó otras con respecto al Exmo. 
t3r. Ministro do ln Guerra sino estas 
son cosas del general Oribe, y desdo 
que se ordenó su prisión, invocando á la 
superioridad, es claro que ha de suponer- 
ee la injerencia del Sr. Jcneral Oribo co. 
mo Ministro de la Guerra. Añade el 
capitán Nata), “que en su transito á la 
ciudadela encontraron al Sr. D. Francis
co Vidal, á quien detubo el teniente co*  
Tonel Magariños para hacerle saber su 
arresto, haciéndole fijar también en la 
calidad de «er conducido por un oficial, 
con extrañeza de que D. Carlos Anaya 
(espresion suya) hubiese caído en ordo*  
narlo; pero que él tendrá que rascar;” lo 
que se halla desmentido por el certificado 
del mismo señor D. Francisco Vidal quo 
á f 16 dice: “no recuerda se hubiese pro*  
nuneiado en términos poco decorosos con 
relación al supremo m;>jistrado d i Esta*  
do.” A esto se reduce la declaración del 
capitán Nata1, el cual como testigo único, 
dice Colon á f 280 que aunque fuese un 
Catón no hace por si solo plena prueba, 
de consiguiente no ensuciaré mas papel 
ocupándome del capitán Natal, cuya de*  
claracion es de las quo comprehende el 
art. 85, til. 10, trat. 8. ° de las ordenan*  
zas, y por tanto nula.

El certificado del Sr. Jencral Oribe, 
Ministro de Estado en los Departamentos 
de Guerra y Marina que se encuentra á 
f. 11 dice: “que habiendo concurrido á 
Ja habitación del Exmo. Sr. Vico Presi 
dente do la República encontró en ella 
al teniente coronel D. José Marín Muga*  
riños que litigaba con el supremo Majis- 
ti ado, en presencia de los Sres. D. Pedro 
Lenguas coronel gefe encargado del E.
M. G., y Representante D. Joaquin Sua
tos.M El coronel Jefe encargado dol E. 
M. G. dice á f. 14: “que cuando parecía 
dispuesto á continuar sus observaciones 
el teniente coronel Magariñns entró en 
aquellos momentos, el Exmo. señor Minia- 

.1ro de la Guerra “lo cual está en contra 
dicción, porque para poder asegurar que 
hay litigio entre dos personas es preciso 
cséuchar lo que el uno dice y el otro con
testa, y no puede ninguno hacer un cargo 
de otra forma, cuyo dicho está destruido 
por loque el mismo teniente coronel Ma- 
gariñes declara en su confesión, añadien
do la contentación que dió al señor Mi
nistro, el cual es falible como todos los 
dema9 hombres y puede también equivo
carse.

El señor D. Joaquin Suarez en su cer
tificación á f. 20, nada dice respecto á la 
entraña del señor ministro de la guerra. 
Sigue el señor general Oribe certificando 
que [ r a falta de decoro y respelo con q*  
lo hacia (habla del litigio; pidió a S. E. 
so sirviese mandar salir á aquel hombre 
de su casa y obligarle á cumplir la órd< n 
de arresto que por la superioridad se le 
había intimado.” Habría sido de desear 
que aquí se especificase cual era la falta 
de decoro y respeto, porque puedo suce
der que un gefe tenga por injuriosa una 
espresion que no lo es, y por eso deben 
Tnarcnrse las espresiones que constituyen 
la falta de respeto, en que están confor
mes los certificados del señor general 
Oribe y del señor coronel gefe del E. M., 
y si estos consideraron que agraviaba á 
la autoridad debieron espresar terminan
temente las palabras de que usó el te
niente coronel Magariños, porque de 
otro modo deja campo á las deducciones 
y á las dudas, y en este caso, aconsejan 
varios autores, que es de necesidad no 
«ea el que so cree injuriado quian califi
que la injuria, sobre lo cual espondré 
varias razones en el cuerpo de mi defen- 
sn, concluyendo con hacer notar á V. E. 
que á un gefe no se le califica de hombre 
sino cuando (como sucedió en este caso) 
todo lo que acaeció era en el seno de la 
vida privada, y bajo la salvaguardia de 
la amistad, pues de otra suerte cada uno 
tiene su lugar.

A cerca do lo que certifica el S. Coro 
nel gefedol E. M. solo debo contraherme 
á la «aplicación negativa que luce mi 
defendido en su confesión, en la quo á 
f. 33 recombenido ¿como niega haber di
cho al prime*}  magistrado-de laRcpúb.ica 
que consideraba que no era e! E. M 
conducto para intimarle órdenes por | 
liaron de estar á las del Sr. Presideate 

del Senado, cuando está justificado que 
lo hizo? dijo: Que niega el cargo, pero 
en caso de haberlo dicho ha querido sig
nificar entendía debían venirlo por con
ducto do su gefe el Sr. Vice-Proaidr nte 
del Senado. Aquí notamos dos faltas de 
consecuencia.- la!.*  que este aserto 
solo se encuentra en li certificación del 
Sr. Coronel gefe del E. M. G. y la 2. v 
que no esta justificado en el proceso co
mo se abanzó á significarlo el Sr. Juez 
Fiscal, al tomar la confesión.

El Sr. Vire Presidente del Senado á 
f. 18 certifica; “que el Teniente Coronel 
Magariños en la noche del 18 de Mayo 
le comunicó únicamente, que el gobierno 
lo mandaba preso“ lo que importa una 
obediencia sumisa en el, no obstante las 
dudas que tenia, y otro desmentido á la 
declaración del Capitán Natal.

El Sr. D. Joaquín Suarez dice; “que 
dirigiéndose el Teniente Coronel Maga, 
riños al Sr. Presidente con íesolucion y 
encrgia increpó la medida de su arresto 
porque crein no haber dado lugar á tal 
providencia, y que so retiró á odedecerla 
presentándole antes al Presidente del 
senado, y dejando derecho á salvo para 
en todo tiempo. “

Por ultimo la declaración dr| Capitán 
Caseres solo añade “que el Teniente Co 
ronel Magariños dijo quo no iba á la 
Ciudadela acompañado del capitán Natal 
pero no, que obedecía la órden y que 
aconsejado por él cedió.“ Estos son 
todos los cargos que aparecen del suma
rio: veamos ahora lo que dice mi defen
dido.—A f. 28 (no obstante no habérsele 
satisfecho sob.e las causas de su. arresto) 
confesó.

Que el 18 de Mayo á las 7 y media de 
la noche, regresando del campo á su casa, 
el capitán do E. M. D. Pedro Natal, le 
entregó (al apearse del caballo y en la 
calle) un oficio cerrado, exigiéndole lo 
abriese y leyese, pues tenia que comuni
carle después. No había otra luz á la 
sazón mas inmediata que La del farol en 
el zaguan de la casa del señor D. Carlos 
Anaya, y con este motivo dijo al capitán 
iba á leerlo allí,- lo efectuó en seguida y 
su contenido le sorprendió viendo en él 
órden do aire9to, porque le ocurrió inmp 
diatamente la duda de ai en su calidad de 
edecán del H. Cuerpo del Senado debía 
dar cumplimiento, no comunicándosete 
por el conducto que creía correspondía, 
tanto mas cuanto que el din antes 17 del 
corriente, teniendo el quo declara que 
responder ante el juzgado civil, y pedido 
el señor Villndoniorós el allanamiento dol 
fuero al E. M., se le contestó por el señor 
coronel D. Pedro Lenguas, gefe encar
gado del E. M. G., que el teniente coro, 
nel D. J. M. Magariños era edecán del 
Senado, y por consiguiente el E. M. no 
podía allanarle el fuero, y que se dirigíe- 
se al Presidente de aquel H. C.,- quo esto 
lo sabe por habérselo dicho el señor Vi- 
llademoros, y el mismo señor coronel 
Lenguas, añadiendo es:e que para resol 
verse á esta contestación lo había antes 
consultado; y como el señor D. Carlos 
Anaya había sido el Presidente de aquel 
Cuerpo, (que fué el que le dió el despa
cho de edecán en forma) creía también 
que ninguno podría ilustrarlo mejor. 
Éste fué el motivo quo le condujo á 
abandonar unos pasos m is y ontrar en la 
habitación del señor D. Cario< (esta ra
zón, y m >s la amistad particular que lo 
liga) donde estaban varias personas, pero 
que ni su número ni calidad oran materia 
de sus investigaciones lo que puede 
asegurar es quo ninguno de ellos tenia 
insignias militares. Que entonces diri
giéndose al señor D. Carlos Anaya le 
dijo lo quo motivaba su entrada, y cuando 
este solo le repuso que obedeciera y 
reclamara, contestó que iba á obedecer, 
poro que esto cru dejando su derecho a 
salvo dando parto á su gefe el Presidente 
del Senado, por no saber con quo motivo 
se procedía a9Í con un Jefe Edecán de i 
Senado. En este momento on ró el Sr. 
Ministro de la guerra y dirijiendoso al 
señor D. Carlos Anaya le dijo, que, que 
tenía quo ver, que le contestase quo obe
deciese y reclamara; lo que oido por ol 
quo declara, lo contestó quo cabalmente 
lo q'ie decía el señor Ministro era loque 
esV‘bn;dÍ AÍendo a! señor 0. Carlos ( fió 
las buenas noches y salió' y que al ha*  
cerlo en la callo encontró ni c.ipitap Na*  
tal, *l<JÍun  lo dijo qup traía órden para de*  

cirio que podia elejirensa pura su aries
to siempre que no fuese la que habitaba, 
á lo que lo contestó quo esta órden ver
bal venia en contradicción con la que 
tenia por escrito en que so le mandaba 
por la superioridad guardase arresto en 
el E. M., masque si esto era on su casa 
no tenía otra mas que la quo pagaba, y 
era su habitación, v no podía ir á otra 
ninguna. El capitán Natal s»e retiró á 
d.ir cuenta, y el declarante entró en su 
casa á vestirse de uniforme, y en seguida 
dirijtrsc al E. M. Que habiéndolo efec
tuado, el capitán Natal le intimó que tra- 
hia órden para conducirlo á la ciudadela. 
Entonces piegunió si lo conducía preso, 
á lo que contestó que tenia órden de ar
rosto; entonces le repuso que no necesita
ba ir acompañado, que á un Jefe no se 
le conducía y que se presentaría en la 
ciudadela como hombre de honor: que 
entonces expuso el capitán Natal que te
nia órden para conducirlo (añadiendo) y 
que iría; lj replico que polla hacerlo 
caminando detras ó delante; pero que en 
ninguna forma consentiría que viniese á 
su lado, y que reflexionase que él era 
un capitán y el declarante un Teniente 
Coronel, como se efectuó, constituyendo, 
se en arrosco en la fortaleza á las 7 y | 
de ia noche del 18 del corriente, habi
endo para estío dado la órden en nombre 
del Gobierno, el expresado capitán Na
tal, al mayor graduado capitán 1). Cons 
tancio Quinteros de q’ quedaba arrestado

Esta declaración está conforme en to 
do lo substancial con lo que consta del 
'-roceso: solo hay la pequeña diferencia 
que se nota á f. 34 y 36 bt¿ en que el 
Sr, Coronel gcfe<¿! ¡E. M. y el S>\ Au
ditor General de guerra evacuando la^t 
citas en ella c< ntenidas, dicen “qtó to 
fue pura allanarse el fuero, sino para que 
se presentase á responder, que se contes. 
ló por el indicado Sr. Coronel gefe do
E. M. | j necesidad do dirigirse para ello 
al Sr, Vico Presidente del sanado lo cual 
importa un argumento concluyente en 
favor de la duda que devíó pcnrrirle el 
día 18 cuando el 17 no podia el Sr. Co
ronel gefe del E. M. sin el asentimiento 
del Sr. Presidente del Senado ordenarle 
que se presentase auto un Tribunal

Es tiempo de que entremos á examinar 
adonde están los a'#Ós de desobediencia. 
El téuíente coronel Magariños pudo, 
efecto, resistirse á obedecerla órd^n que 
le comunicaba de palabra el capitán Na
tal, cuando tenia en su poder una escrita 
quo le presoptuaba su arresto en el E. 
M. á donde ya se hallaba. Y esto Exmo 
Sr, ¿qu(v oIfu cosa prueba sino es el he
cho mas positivo d« q’ no tubo intención, 
ni falto á la mas extnta subordinación? 
Podia elegir un arresto decente y menos 
incomodo en una casa particular, pero 
prefirió los azares de su negativa porque 
su conciencia le deciaque no tenia delito 
p°.ra sufrido ¿A quien hizo trascendía 
tal con ella la falta de respe'o que exige 
ia ordenanza? El se constituyó en arres 
to; esto basta,

“Se apersonó con S. E„ el Vico Pre- 
sidente de la República y lo hizo á ma
nifestar dudas, asi lo explica el Decreto 
marginal del mismo superior Gobierno a 
f 1 de la causa. IL.jbia de por medio un 
acaso, no prebis’o en la ordenanza: Era 
el teniente coronel Magariños edecán- 
del H, C, del senado; el mismo superior 
gobitrio lo había colocado para decoro 
dé la persona de su presidente poniéndolo 
á sus inmediatas órdenes: El mismo Sr, 
coronel gefe del E, M, no so había crei- 
do autorizado para mandarle compare
cer ante otro Tribunal por estar d“pendi
ente del senado y no del E, M, “veaso á f, 
34 bta,“ ¿Esto no dá mérito á una duda? 
¿En donde se halla el art, de la ordenanza 
que pueda ser aplicable?

Se dice quo increpó la medido de su 
arre-do con resolución y energía,; y que 
Exmo. Sr. ¿estamos en aquel tiempo en 
q m no era permitido á ninguno poseerse 
del «agra lo fungo do la liberta I cuando 
^e croo ofendido en lo mas dt'icido de 
su honor? El tenien’e coronel, ciuda
dano D. José María Magariños, debió y 
pu o ex litarse al leer que se lo imponía 
ü<ia pena sin tener para ello cans í que 
la inotibase. Esta justa indignación pudo 
producir en él algún ar’,ebato noble, q‘ no 
siempre es templado p >r la reflexión y la 
prudencia, y que obru coi) mas ó menos 
vehemencia según ol genio y carador de 

los individuos. La ordenanza, [aun en 
los casos en que hay falta] encarga tam
bién que estas, y otras consideraciones, , 
templen el rigor de sus pena». Colon al J 
y. 104 tomo 4 dice, que “ en las voces, 1 
inobediencia, é insulto á superiores
• Xulican las ponas que el Rey impono » 
á los que no respetan y obedecen á 
«us géfes cu asuntos del real servicio < 
[atención Exmo. $r, que esto e» lo' • 
que hace al caso] en asuntos del Real 
servicio: en cuya contravención consiste 
principalmente la falta de subordinación.

Sigue el mism") Colon ‘¿in embargo 
del rigor con que se esp'ica la ordenanza 
en el delito de inobediencia, para aplicar 
la pena capital al subdito que en esto fal
tare (adviértase que se habla de la ultima 
pena) exrje que en la materia de! precep
to tenga objeto a<í al Real Servic c. }

. En el artículo 23 t¡t. 10. trat. 8. ® 
que citá bajo el epígrafe de los insultos 
contra superiores previene el Rey: “que 
el sub lito militar que les faltase al res
peto” bien sea con razones descompues*  
tas, ó con insulto, amenaza, ú obra (no 
dice con resolución y energía: notes® 
la diferencia) deba sufrir La pena quo 
corresponda á las circunstancias de la 
culpa, con atención á las personas inoóa: 
diente y ofendida, en lo que se reconoce 
que la obediencia tiene sus grados, como 
lo tienen asi mismo las personan, ó ins
pira la razón natural. “E<io lo dice Co
lon, y añade,” que en los delitos quo 
ocurran de falta de subordinación se 
tendrá, muy presente; como igualmente, 
que para contemplar á un roldado com- 
prehendido en la pena, por el delito de 
inobe liencia á los cabo? y sargentos que 
no sean de su.compañía, no solo es pro^ 
ciso quo estos se hallen de servicio sino 
que el sol lado lo este igualmente y á sus 
órdenes, (escuchemos con cuidado) no 
en asuntos de pura mecánica, sino ' 1 
guardia, partida, destacamento, ó cual
quiera otra facción, teniendo siempre on 
consideración, en materia de servicio, la 
familiaridad y llanezi con que los cabos I 
tratan y se rozan con los soldados, ó’i 
asi se esplica el maestro de los militares, 
tratándose puramente de los soldados, 
¿qué diferentes no son las consideracio
nes cutre un Oficial y un soldado y cúña
les entre un Jefe y un h tmbre ?

Es cierto qué ia ordenanza previene 
que el subdito militar de cualquiera cali*  
d.id que fuese, que fallase al respeto de
bí lo á sus supenore bien sea con razo
nes • oscompuestas, ó con insulto, amo ’a« 
za ú obra, sufrirá irremisiblemente la ,>#» * 
na que corresponda, según la calidad dól 
delincuente: pero aquí nuda se prueba 
que este dentro do lo que esplica la or
denanza, siendo, comí es esto, bmn oh*  
vio; pero yo estoy, ademas, autorizado 
para creer quo asi lo ha entendido el 
mismo 6cñor Juez Fiscal del proceso, 
desde que á f 39, dice ; “que después da 
la confesión del Jefe acusado observa 
que la órden de 12 de Mayo de 1781 que 
se registra en el tom. 3.® de Juzgados 
Militares pag. 5, determ na expresamen
te los casos en que ha de celebrarse 
consejo de Guerra de Oficiales Jone- 
rale» ,* y fundado en ella creo no cor- 
responder el presente al pronunciami
ento de este superior Tribunal, ¿y esto 
porqué? Porque' en efecto no evta pro
bado el cuerpo del delito, y según el 
mismo Colon es la mejor defensa que yo 
podría hncer en fabor del Teniente Co
ronel Magariños. ¿ Adondo están las 
voces técnicas que denotan el insulto á 
los superiores ? ¿ Adopde las razones
doscoirtpuestas q ie produjo el Teniente 
coronel Migariñóa ? ¿Se han provado 
las amenazas? L’q el proceso no se en
cuentra otra cosa que desobediencia, fal' 
ta de decoro y respeto, sin que se dé razón 
de aquello mismo que so dice. ¿ Porque 
no se ha clasificado esa falta de decoro 
y de respeto ? ¿ porque se oculta el 
sentido literal de sus palabra^? N® 
Exmo, señor no hay razones descom
puestas; no hay insulto ni amenaza; no 
ha ha bído intención de falturá los supe
riores, no hay palabras descompuestas, 
aunque haya podido habar palubras y 
voces producidas con exaltación. El 
nusmo Colon sugiere á los militares de ho, 
ñor y de delicadeza, que “por los dichos 
no se deba acrimmar porque hay ciertos 
momentos en que debe suponeisc que no 
s« habla nise obra con toda la prudencia 
que acompaña cuando so está tranquil®»



Estoy persuadido como lo estará todo el 
que vea el proceso que vi Teniente coro
nel Mngnrinos usó de su genio sin ánimo1 
de agraviar algunas personas, ni con1 
intención do ofender la disciplina, quo ha 
respetado s.omprc .- on esto no I ay q’ trepi| 
dar; pero Eximo, Sr, lo que no es repan;, 
ble es una injusticia. Si ella sr comete 
producirá otras cuyas consecuencias serán 
sicnip. o muy trascendentales; y por e^o pa 
ra witarli.n encarga también ía ordenan» 
ín á losaupnriores “quo en sus reproben 
«dones y reconvenciones se midan para no 
rxeder en término- que verifiquen mal*  
trak, pues todo abuso de su autoridad se
rá del real desagrado.

Yo deberá concluir mi defensa 
pero se trata de un asunto que afecta 
i la cíase á quo pertenezco, y el Con
sejo so dignara disimular que abundo 
en argumentos y citas pnra apoyar la 
conclusión.

En todo negocio, dice en el § 3 = 
el ilustre autor de los delitos y penas 
“el Juez debe partir de un silogismo 
perfecto. Pendrase coma mayor la 
ley gencrul, por menoría acción, con
forme ó no con Ji lev» d ■ qu° se infe
rirá por consecuencia la soltura ó 
castigo del acus do. Cuando el Juez 
por fuerza o voluntad, quiere hacer 
lilas de un silogismo, abre Ja puerta 
ü lu incertidumbre y á la obscuridad.”

“Toda ley penal es odios', (dice el 
mismo nu or) y debe restringirse, no 
debe interp:otarse, y macho menos 
ampliarse. Podrá seguirse de esto 
algún desorden, algún inconveniente 
en uno que otro caso; on hora buena: 
pero un desorden, (añade el citado au
tor un poco m¿s adelante) que nace 
de ia rigorosa y .ileral observanc a <.« 
una ley penal no puede compararse 
con los desordenes que nacen de la 
interpretación. Obliga este niomen 
taneo inconveniente áp act car la fa
cí y necesaria corrección en laspaa- 
bras de la ley que son ocasión do la 
i icert dumbre, 'mpidiendo la fila li
cencia de raciocinar, origen délas ar
bitrariedades y cuales álteme.o íes.” 
Estos principios de sana filosofía, d.i 
tina legislación, en ningún • aso pueden 
d espreciarse si se altead. a h.< Jaula 
mentas que han dado margen 4 la for’ 
macim de la causa que se sigue, al 
Teniente Coronel D. José Muría Ma- 
gariaos; pues aun suponiendo que 
ellos impoi ten la calificación de una 
oulpa, todo castigo cuya necesi iad no 
es absoluta se commorie en urania, 
según opinión del grande Montesquie^, 
proposición que se puede ha. er mas I 
general, añade Becario, csprimiendola 
<t£ este mudo: “Todo acó de 
autoridad ejercido por un hombre 
sobre otro es tiránico sino es absolu
tamente necesario.1' Si pues, no se 
ha probado la neces d d del arresto 
para lo que se dióla ó den escrita del 
18 de Mayo ¿quien puedo estrañar, 
ma- ó menos calor en las espresiones 
del Teniente Coronel Magariñus; l 
cuando (como el d ce) fué á p oducir 
una duda, no uní queja, no al Vic- 
Presidente de la Republica, ni en I 
habitacondel Gobierno, si, al Sr. D. 
Carlos Anuya en su casa, á aquel mis 
mo que antes le hab a dado pruebas 
de amistad y de confianza? Pero 
adelantemos la hipótesis y suponga
mos que en efecto la duda se llevó ante 
ei Viee Presidente de la Republ ca : 
pregunto, ¿ en que se faltó a la subor 
dinneion ? ¿ es acaso la duda sobre su 
calid d de Edecán del Senado una de 
aquellas en que la ordenanza se mues
tra severa prohiviendo que ningún ofi
cial produzca queja sobre órdenes d 
sus superiores? ¡muéstrese el art 
que terminantemente lo ordena I pero 
jeomo hacer dedu ciones en 1834 de 

o que se escrivió para el año de 1768? 
J’ásemós al 2. ° cargo. “ Que hizo 
protestas indebidas " Prescindiendo 
de que desvanecido el 1. ° lo queda e 
segundo, qemo una consecuencia in 
mediata ; acerca de las protestas no 
se encuentra en el proceso ora cosa 

que lo quo dicen el Sr. D. Joaquín 
Suarez y el Sr. Co'tiiiel ri fe dol E.
M. : estas son sus espresinnes “ quo 
antes do cumplir su arresto te» n que 
presentaran unto el Presidenta del 
Senado, dejando su dore h • a salvo 
pura en todo tiempo” ¡ q’io tiene o ,t<> 
du indecoros i m du falta ib*  respeto? 
ol Sr. Suarez asegura en esto mismo 
dicho; quo si el Teniente Coronel 
Mug .riños s • proponía dar parte «I 
géfe, á cuya inmediación so le hnbiu 
puesto, ora en el supuesto de qm iba 
á obedecer la Orden de arresto ; y es 
tan regular su aviso id Vico Presiden
te del Senado que sino lo hilbieso du
do habr u faltado á su obligación, pues 
desde que el Superior Go'tiern > le 
mandóos ir á s is órdenes, no podría 
cumplirlas sí en aquellos in-im utos lo 
hubiese necesitado. Por lo damas 
decir que dejaba su derecho a saibó 
no es palabra irrespeta isa ni of msiva. 
Es verdad que poco importaba on 
aquel caso, pues su derecho era -iem 
pre el mismo; pero del uso infru- tuoso 
d ; aqñel recuerdo á querer formar ci ,• 
man d® la advertencia hay una notable 
diferencia.

l a p eciso recordar que sí la subor- 
dín clon se forma del mando ú ore. 
de los superiores ó gefes, v de la obe 
diencin de los ii.fe.mr. s « subalternos, 
estas d -s cosas son correl tivas entre 
si para que la obediencia soa buena, ó 
lo que es lo mi m->, el derecho de dar 
las ó mandar, sea legitimo tamb en, 
por que todos tienen su géfe los infe
riores a los hombres, y lós superioies 
á l t ley ; y asi coñió no esta en manos 
de los mf llores lu del impar o do la 
I y , tampoco lo esta en la de los gn 
fía la violencia del d spot.sino del 
hombre, lo cual se halla eñ consonan
cia con nuestras instituciones) que 
sol» iguales para todos.

La misma ordenanza manda, que 
se castigue al q’ subrecticia y traiclo- 
rainente 11 -bla mal de sus Gofos, no 
al que produce su queja auto quien 
pueda -emediarla, y sea esto dan iole 
cuanta latitud se qu era al art. 2 3 
tratado 8. 5 t.t- 7. • quo dice “ Todo 
mfer or que hablase m d de su super or 
será c s igado severamente, y si tu- 
bierc queja de él, la pioduciiá á quien 
pueda remediarlo, y por ningún mo i- 
vo d irá mal egemplo con sus murmu
raciones” vease aquí, no el espir tu, si 
no la let-a de la ordenanza, l.l que 
li-biasc nial, á espaldas do sus Befes 
u nido mal ejemplo con sus murmura 
ciones ; pero nodice el que ha le bien 
con -erdid y con justicia; y esto 
¡ixmo. Sr se lo permite la Consti u- 
cion. La detracción jamas puede 
producir resultado alguno b un >; solo 
es un desahogo del detracto , y lejos 
de rc-mvd ar los males y abasos que 
son el objeto d.i las leyes; son parte 
para turbar el orden y relajar la d sci- 
piina; i ero hacer uso de un derecho, 
diciendo verdades á los géfes, sin ha
blarles mal, cst > no está pro ,ib do p >r 
las leyes vigentes, qu. quieren todo l 
que sirve á enfrenar la sinrazón de los 
trefes y es principalmente uno de los 
ob.etos de la libertad de nuestro siste 
mi. i

En el último caso, y aun suponien 
do también que el delito del Ten ente 
Coronel Mugar ños ofrecies ■ dudas 
por la ordenan» a, no las tiene ni las 
deja á la v sta de la Consti uciou. El 
mi-mo Colon, d ce “ que en caso de 
dudas no hay infracción” y pues o que 
todos los hombres libres nucid s en 
cualquier punto del ter ito o del 
Estado son ciudadanos naturales ; los 
m litare- gozan es a misma pr rogati 
va de que no se les puede despo,ar 
ni restringir por que seria lo mismo 
que preguntar si la parto, está en e. 
todo, ó si Canelones ó Maldonado es
tán en la República Or cntnl y aunqú 
el art 7. - hubiese espresado la cali
dad de ciudadano, dic endo solo 
como el 6.5 y t>. 5 estarían com 

prendidos; pero purece quo «loo co” 
prohivicio i -i*.  no, los quo no hubiese 
duda jamas ¡ y asi como en el articulo 
Idl es o tora ni nte libro la co 
munic icion de los ponsuinientos d ■ pn 
labra ó por escrito, asi la ordenanza no 
tu no fuerza>á p.esmm a de un derecho 
que lio se puedo disputar á los milita*  
íes (si es que estubo cij duda) ofree.íen 
do auu»>s de p >uor y superioridad por 
tres si.lo. ? y cuantos, y cuantos iirti*  

i cal sno ostia en vigor por que la 
practica, las insutucionis, d -ero os 
vueutus y otras causas s hallan en 
choque y ubi ita •amsicion ? y podrá 
graduarse c impa ¡ble que la ordenan
za esté doio a la para las cosas que el 
tiempo ha var a ¡o y que esté vigen e 
contra lo que lu Constitución di pone 
para todos sm dis-i ,ciun de personas? 
seinejaiita aberración do p. noipios 
solo pue e teñe, Iiigur entro lo-.- .,ue 

o ent e den lu difiuiencia que hay 
de u..u ley promulgada enferma de 
ordenanzas, y m que con«t tuyo nues
tra ex.s ei.e uy se lian u fundamental.

Si pues, aun con todo el rigor do la 
.nh-n oz , SI HUI) estando a I, une 

remita del p-oce.o. portes/,^, ,-^la 
reS {ü <Mc nucen c n los nerhos que 
ol Olio iipn.,1., o ifirm n ,S hallamos 
en el roso de que no fi, habido escan 
.talo, que d ejemplo n., m. podido*  un 
dir entre lo» subalt, ,n <s ; que el he- 
Clio que se I c Iiuin, ace, ó , n U|lu 
ra sa paineulai y eo medio rj.. |„ socie
dad privada, que ,eau cuales fueren 
.a. espresmn.» del itjnenle corone 
Magaiiü .r, ellas-no tuncron el efe. t • 
aerdajur la disciplina milita. ; q ,e no 
<e produjeron en mngiin acto di I ser
vicio, y que n .cieL-n de un incidente! 
imprevisto, y que i,..s u ahora pued.i 
creer en su conciencia que fué p))C. • 

g "d<>, y de consiguiente injusto,j 
pues n > se hu dado tu causa, ni s li.,1 
orobado que ella exigiese el a.r st<*  
qu» se le impuso por in orden es. rn- 
■leí 18 de M-yo ; si h, ordenanza mi 

a pieyislo (porque no ha podido prr-| 
.eet) el caso U*  un amiento coronel 
..decun de un poder distinto y tan 
sot eran» como V. E ¿ c.ono se I,al 
Je procede, a inleiprclai .o ? Y caso 
• le hacerlo ¿ es al 8 iperior G miernoj 
:s ul coiivejo a quien le toca..,,? | ,H 
Reyes, <s verdad, tienen eii’sü/nr^r 
ia norma pma juzgar de l<>8 gcto» fue | 
I-U de servicio que puedan producir el 
mal que es siempre de temer en una 
m.inarquia ubsoluti. ; pcro en unu 
R n uuhea ¿ por qué I y podrá ser 
juzgado que no este en e. có ligo santa 

jU-.: ha sepultado l i arbitrar.,,.! id y el 
d.-spottsirio ? No quiero distraer inas 
li atención del Consejo; me limito a 
ñamar en apoyo de las raz mes que he 
espueslo unu rtármente los mti.mlos 
c-presoB de la C institución 110, 113 
tlt 115,116,130,132.131 136,139

141, para mos rar la euutradii.-ei.in 
;l.-oa y inan.fi- sta m que están con fa 
orden,ii.zu ; y por ú'ii.no el US en 
que l*  rmmantemente se ha consignado 

I precepto de que -‘ so o están en 
tueiza y vigor las I. y s que rt|an <*n  
todas lus .noli rías y pumos que directa 
o indirectamente no se opongan a ello, 
m « los decretos ni leyes qus espida 
ei Cuerpo Ligisiutivu.»

No hallando, por tanto, en In C ins- 
t cion, ni en los de. retos y leyes d-1 
Cuerpo L gi-lativo, ninguna que ord - 
ue estar en ngor todos los articulo» de 
la ordenanza dn 1768; y envinad, 
las razones y indumentos q.m he 
espueslo en mi defensa, yo reda no, 
C"ti razón, co.i justicia y cone-petan- 
zi, la libertad de mi defendido; pi
diendo que el C .nsejo declare, que no 
ha habido delito para la prisión dei 
teniente coronel D José María M ga 
-iño», y q’ debe reparni s el agravio q’ 
ifi le ha inferid--, por qui n >ha tenido 
n'encton ni en - I hedí > h i fallado a In 
i ibordinariun milla., po-qm dad. 
cnsp do que hubiese profe. id» alguna 
esp.csiou en el calor y eaallacion de una 

debida y nuble franqueza no hnl.irndo 
mío i lla lis», i mienlsl, ni podiuo pío’ 
ducir un ejemplo pernicioso, no »a 
piietle tl.o.fi, i., debilito; mostrando 
ue cale ni- do quo . sil-moa bajo la 
ógide de lu C- i.siiiui ior-, que h» 
gur-ido |<>» derf.hos y pit-tof-’ivas 
<pio romo ciuUihIhoom óficiitn'* j go 
zumos sm real. iccion perla 1< y hindú 
mentid d. I Estado, qu- e« sobre t< das 
las peíhoiii-s y t. <1 s lus .itilcnnnrii*,  la 
pnmeia que »o debouci.t r y ievcreii> 
cu.r.

Yo me nb»nz > Ezmn, Sr y pido mu 
disimule V. E. l*i  última cita que h é 
d>- C.-dtin a f. 283 f. 614 tomó 30.' 

- “La vt-rd ti (dict) so debe buscar 
cotilo punto mdi< i - ble: y mas nd.-lai-té 
añade; < n esto suelen equivocarse id— 
gunns moque han degnd-.á creer ip.a 
. ti h. f rmucian de uti" S iinorin que*  
i'aruin desvirnd..» sino diesen con ios 
autores ue delito, ó a I ■ menos lo |ii.' 
viesen creer mi con esquiadas, sofist';1 
en» y aun sugestivas tli'igenciaa é in. 
terrvgaciones. Es coatí dolorosa (aña
de) que clamando todas lus leyes, da 
que al r<o en duda se le hn de nbsol. 
ver, y q’ ».e up.e se luí de "leu r lo mas 
benigno, haya quien olviden lo e»i->s 
principios,y lo que es ma-, el temor 
le D-oe, los p.ispongi a una vanaglo
rie, II gmd-j á ser muchas veces tris. 
<e» especiado, es de lo opresión de l.i 
inocencia -‘por la irr. fl ' sion con que 
han procedid -: ‘ y la |. y 118 11.' 18 
parí. 3 dic , tu com luooii. "Ca tál 
prueba como esta, tubiermr los sabio» 
inliguos que no i ra acallado por, lad. 
razones que de suso d.xim..», é-por eso 
'a pusieioii en albedrío de Juzgad >*-,  
jue siga aquella prueba, si entendiere ó 
■riyec que es derecha ó verdadera, ó 
pn- is deseche si entendiere en su <o*-  

• hzoii lo contrario” In c.uait -táen orac-' 
ti a eu la milicia s. guu el mi»m<> Colon 
y lo que muestra 1° que cti.mdo lea;
aínas proceden de 'eircur.stai ei r,‘ 
mu do pertenceen mas á In easm ’i' <1 - 

q ic á la intención, entonces lu misma 
¡. y deja de »<-r severa: y 2 - qm i n es 
te cuso quedan l .spiu bus aun cali*,  
fi adas oe tule-, t geta» al l|b e di»< <-'r 
uiti'ieuio de J.. z q >c no pu- - e d juí' 
de mostrarse uidulgt rite y sensaio.

¡Tened t-sto presente 88 p< rqae , 
vais á |uzgtr en vuestra misma c«u»4 
Tiode ó letnprano lo conoceréis. Ha . 
concluido, y solo me r. sta deciros q -o- 
mi ílefeiidinoh-vce h-*y  veinte y nueve*  
di s que i sta privado de su tb -rtud en 
unn toital. z». Dejo pues ei lalloá.. 
vuestras conciencias!!!

Bernabé .Magariños.

TERRESTRE. 
I)ia 18

.Animales en pié.
A D. Aníselo Alvurez,..................... 27

MOVIMIENTO DE POBLACION-

PaS \PORTES.
llia 12. >

D. Pedro A. Gómez, a Bueno» Ayres
Luis t-'ogoy, al Rio Janeiio 
Casimiro Pequeño, á Buenos Ayres 

Presentados.
0. Juan Bautista Masnero, de Génnva 

ADUANA

Car ¡ya que s» eficluó el día 17 dtl
corriente.

Bergantin ingles Hebe
1 fardo cueras de bagual

Bergantin ingles Freak
10 fardos cuero-, de bagual

Bergan.in ingles Sterlingshire
3 tardos cueros dé bagual

•0 cueros vacunos salados

Desearera ds la misma fecha.
Goleta paquete nacional Minerva, 

pósito
15 bultos dn efectos

d varios,
20 sillas du estradfr

tl.o.fi


Bergantín ingles Sai ah, «eñores Ber
trán!, Le Bretón v Cu.,

1 cajón sederias

¡IESPACHAUU JiM LA ADUANA.

Día 13.
A Hall, Dutlon y Ca.

14 barriles vino blanco;

Ha ABiErT.o REGibTro.

Paquete nacional "Minerva," capitán 
Francisco Moratori, para Buenos Ay*  
res, recibe carga y pasajeros, y la 
despacha Miguel Cuneo.

MARITIMA. ?S0>

■557 
1482
881
258
28
69

ENTRADA. 
Dia 18.

Zumaca nacional San José Americano, 
Oon 78 toneladas, patrón Pascual Bina, 
salió del Salto el 2 del corriente, consig
nada á D. Carlos Juanicó, con

cueros vacuno» 
astas 
quintales carne 
marquetas sebo pisado 
fardos «le cerda 
bejigas de grasa

AVISOS NU13VOS
Se vende,

La casa sita en la callo de San 
Miguel No. 145, con la pieza 

de la esquina y dos cuartos contiguos, con 
frente i la calle de San Vicente. El que 
quiera tratar ocurra á la calle de San 
Fernando No. 60. Jn 19

Para Paysanuú.
Saldrá en breve» «lia» la golet' 

TjgaJcA paquete nacional “FLOR DE 
M«ii\ i ¿VÍDEO admite alguna carg 
y Heno las mejores comodidades para 
pasageros. Las personas que quierar 
trinar pueden ocurrir á la casa de su 
dueño D. MANUEL GRADIN, frente a. 
Huelle. Jn 19

Se vende,

ÜNA chacra en Puntas de Carreta, 
con su rancho de pared de ladri

llo y cocina ; tiene un motile de durazno 
t higueras, con un desaguadero bajo de 
¿aoja-, un pozo y cuatro cuadras de ter
reno zangeado. El quo se interese ocurra 
í tratar con su dueño D. Francisco Bagi- 
OaB, en la calle de San Luis No. 69.

Jn 19 3p

Se necesitan,

DOS piezas para un hombre solo en 
unn e usa deernte ; si es una sola 

siendo bastante capaz seria lo mismo.
Jn j9 3|>

SE VENDE.

LA*cbacra  de la Nona bien con mi 
da por esto nombre y s» famoso 
local, situada á orllas del Miguelcte, 

de ste lado,con buen ed’ficto qu-nce 
euad as de ter enode muchos árboles 
de estimación ti que se interese en su 
compra en ella m sma hallará co n 
quien tintar Jn- 19

POR LUIS BAENA.
En su casa calle de San Carlos N. 147

El LUNE 23 del corriente se han de 
rematar por lo que mes dieren lo» efec
to» que á continuación se relacionan—

Jénttós averiados.
Capas de faro para Señoras 
Fin^xj i seda .

Sombreros, madrace»
Medias «le algodón 
Perfumerías
Brines ancho»
Pañuelos de lanilla y algodón 
Ponchos calamacos
Zapatos de varias clase» 
Guantes de cabretilla

1f

Sin averia.
Paños franceses
Dichos ingleses
Casimires, Zarnsas
Bayetas de dos frisa»
Sargas negras
Pañuelos de seda para bolsillo
Diclic» de espumillas grandes
Dichos de punto
Dichos de tizú
Dichos de algodón y de lanilla 
Medias de seda y de algodón 
Irlandas de hilo
Terciopelos, cinturones 
Guarniciones, esclavina» 
Corbatas, marroquines 
Becerros, tafiletes
Botas, mostaza en tarro»
Guantes, látigos, puñales 
Pistoleras, balijas 
Bolsas para ropa
Pistolas de chispa, espada»
Pañuelos de gacilla
Vestidos bordados
Merinos,
Zapatos para Sra. de todas clases 
Botines para id.
Zapatos de hombre .y niño»
Pernetas de carey y do talco 
.Peines de marfil
Gorras de cuero
Seda“|oynnto
Abanicos, botone» 

rPapt-1 de car as
Jeneros para cbalec» 

.C ea , cepillos
Libros en blanco
Listados, madrace»
Colchas, jérieros para gerga»
Rasos, cumies
comí reros suprefinos y ordinario» 
Zu. c s «mlzados y descalzados 
Zarazas de colchas
Hilo de obiilos
Camisas hecha»
Alemanisco» de hilo
Betún, espejos de marco dorad» 
Candelcros de platina

Efectos del País.

Recados pisados y bastos
Sobrcpeiluues, pellones y cojinillos . 
Ponchos ingleses
Cinta para sobrecinchas con su fleco 
Tiradores y bolones para ellos 
oórecincha s
Estivos de piquería
Espumas y otros muchos artículos.

A las 11 en punto,

EDICTO.
IFBe FRANCISCO ARAUCHO, Ju 

ez Privativo ¿el Crimen en este Estado 
Oriental del Uruguay, y por impedimen*  
to del de lo civil, entendiendo en Jos au 
•os de la testamentaría de Da. Lucid Pe- 
;ez Barrera tea.—Por el presente Edic 
to, cito y emplazo á los que se consideren 
acrehedorcs á os h enes de dicha testa
mentaria para queso presenten á dedu
cir sus acciones con los recaudos justifi
cativos de sus respectivos créditos ante 
este Juzgado dentro del termino preciso 
y perentorio de treinta días contados des
de esta fecha, pasado el cual, á los que 
no lo verificaren les parará el perjuicio 
que huniere lugar en derecho, según asi 
lo tengo ordenado en auto fecha 2 del 
corriente mes. Montevideo 4 de Junio 
de 1834.

Franeisco Araucho.
Por mandado de su señoría, 

Miguel Brid, Escribano Público.

SE VENDE.

UNA pulpería de poco principa) en 
la calle de S. Carlos N. 175; tiene 

bastantes comodidades para cualqi iara 
principiante; su dueño la vende por au- 
■untarse del país; quien se interese en su 

mpra ocurra ala misma casa para tra 
jn. 6—3 p.

EDICTO DE POLICIA;

CONSIDERANDO el gefe del depar 
tamento lo perjudicial que son las 
caballerizas establecidas en los diferen 

tes puntos de la ciudad, tanto por el de 
saseo que se ocasiona con ellas en sus 
diferentes calles cuanto por la insalubri
dad que resulta de la fetidez que arroja 
el estiércol por mas estremada que sea 
la limpieza de los interesados. Conside 
rando igualmente que todas las preven
ciones hechas tantas veces por la Policia 
para que los propietarios de huecos cer
rasen los de su pertenencia, han sido do*  
«atendidas escandalosamente dando lu
gar á que en algunos de aquellos burlan*  
do la vijilancia de policia se depositen 
basuras lo que no verificaran si se halla
sen en los términos prevenidos. Consi*  
¿erando en fin qne la tolerancia por par*  
te de la Policia á esto respecta, puede 
ser culpable, ha determinado el jefe de 
ella con aprobación superior lo siguiente;

Art. 1*°  Se prohive absolutamente 
que en el termino de tres meses contados 
desde esta fecha existan las caballerizas 
dentro de la ciudad.

2. A los seis dichos de la publicación 
de este Edicto, todo hueco quo no esté 
cerrado, la Policia lo hora por cuenta del 
interesado quien será obligado á pagar 
su costo.

3. Después del plazo estipulado en 
el artículo l.° el «pie no haya verifica
do lo que en él se previene, se dará 
cuenta á la superioridad para quo le 
aplique la pena qne tenga á bien im
ponerse.

Montevideo, Junio 9 de 1834.
LUIS LAMAS.

SE VENDE.

ÜN mulato de edad como de 20 á 24 
años, propio para el trabajo de cam
po, sin vicios conocidos, en lacantid -.d de 

350 pesos: el que se interese en su com
pra ocurra á la casa No. 78, calle de San 
Gabriel, tienda do D. Antonio Fariña ha
llará con quien tratar. M 17

Se vende,
TTNA -criada do todo sorvicio d< 
U edad como de 20 años. Quien 

se interese en comprarla se verá cor. 
su amo en la calle do San Gabriel, 
casa del señor Mackinon, No. 126, 
adentro.___________________ Jo» 16

INTERESANTE.

ACABA de publicarse en Buenot 
Ayres una traducción del famosw 

curso de la Historia de la Filosofa del 
distinguido y sabio Mr. Víctor Cousin 

¡Par de Francia y Profesor de Filosofía 
.de la facultad de París. Los traductores 
’D. José Tomas Guido y D. A G. Bel-*  
delar nos han dirijido unos cuantos cjem 
mares de la 1. * lección para que se hi 
cíese conocer al público del Estado Orí 
ental una obra tan útil á la instrucción 
de los jovenes. Se admiten suscripciones 
en la tierda librería de D. Jayme Her 
nandez calle de S. Gabriel núm ('3 y en 
la Imprenta de Los amigos á razón de 3 
reales el número. my. 27.

SE VENDEN,— 
1JTTNA flauta travesera, un sextante, 
IU un ociante, un volúmen de cor 
rcccioncs do tablas pura varios usos de 
la navegación, dos libros titulados— 
nuevo diccionario de las lenguasespaño- 
la, francesa y latina, con 1 bl)3 fojas en 
cuajto, impresos en 1790, y á mas tiene 
un diccionario abreviado de geografía en 
castellano, francos y latn. El que guste 
comprar el todo ó parte de ello, hallará 
con quien ajustarse en la casa No. 127, 
calle de San Sebastian, cuadra mas al 
Sud de la que vive el Sr. D. Santiago 
Maza. in 27 3p

Aviso al público.

EN la calle de San Juan No. 30, vive 
una señora que limpia paños de 

todas clases, á previos muy equitativos 
Los señores que la quierun ocupar 
curran á tu casa, que serán bien 

servidos. Jn. ¡0
~“SE VENDÉ. "

UNA maquina de nueva invoncion 
para moler café ; quo un niño pue
de moler hasta 4 arrobas por dia. El 

que se interese puedo ocurrir á la barra
da de D. Pedro Jourdan, al lado de San 
Francisco. Junjo 7—4p.

AVISOLE LA TOLICIA.
N caballo se halla detenido en la 
casa central del Departamento co n 

recado que se halló en una calle de ia 
ciudad ; el que se considere con derecho 
á ól ocurra á la oficina del expresado que 
dando las señas se le entregará.

Montevideo Junio 10 de 1834, 
LAMAS.

SE HA HUIDO.
N la noche del 15 de Mayo un ne*  

l/grillo bozal do edad como de 10 años 
delgado de cara y manos, la izquierda en 
forma, en la mano derecha de los dos 
dedos mediano y anular, en los terceros 
falanjes 6 yemas tiene señal de un tajo, 
la cabeza pelada y con señales de granos, 
calzones de nanquín negro, y otro d© 
de color ceniza, camisa de listado azu 
y chaqueta de nanquín azul rayada, su 
nombre Domingo. La persona que le 
entregue en la casa número 138 calle de 
S. Luis será bien gratificado.

m. 20 
AVISO. '

SE venden tres cuadras y media cua*  
dradas, con mas de doscientas 

setenta y dos vara9 de terreno propia 
para chacra, sita en h Aldea, lindando 
por el Norte con D. Gaspar Vonilla. El 
que se interese ocurra á casa de D Ra*  
mon de Amaya, que vive en las Puntas 
de la Estanzuela, donde hallará con 
quien tratar. J 3

AVISO DE LA CAPITANIA 
SE ha mandado con repetición que los

SS. consignatarios dé buques cuiden 
de que ni se conduzca mas carga sobre 
el muelle que aquella suficien’e á poderso 
trasladar á Io9 almacenes ó á lo4 buques 
respectivos consultando de este modo no 
deteriorar aquel establecimiento que de 
dia en dia se resiente por el mal estado 
en que se hallan las maderas y por el 
enorme poso que queda frecuentemente 
sobre él, lo que ocasionará perjuicios al 
público en general.

Con este motivo la Capitanía del Puer*  
to en cumplimiento A *as  ordenes supe*  
1 ¡ores que tienen y á las que le 6on pe*  
culiaree por ordenanz.is, empezará desde 
el dia 18 del corriente á tomar medidas 
que sirvan á impedir la continuación do 
‘iste abuso que tanto perjudica" y que se 
aumenta con frecuencia por la falta de 
consideración con q’se miran las órdenes 
«le los Gófes respectivos.

Para evitar quejas de los Sres*  consig
natarios y demas á quienes corresponda 
este aviso, se manda publicar por ocho 
•lias el presente, á fin de que cualquiera 
medida que se tome en adelante para 
cortar este mal, no sea clasificada d© 
arbitraria»

Moitevideo, Junio 9 de 1824. 
Carlos de San Vicente.

SE VENDE.

POR ausentarse el dueño del país, 
una pulpería de poco principal,— 

como también una carretilla de poco uso 
con tres muías, en un precio acomodado.*  
El que se interese ocurra á la calle de 
S. Luis, en la herrería d» D. .1. A. 
A costa. J 3 3p

AVISO A LA POLICÍA.

SE ha huido de la esquina de Silva en. 
el muelle un negrito bozal, renegrido 
llamado Antonio, de 8 años; lleva panta*  

Ion de bayetón y camisa a ul con listas 
coloradas, tiene la cabeza rapada; quien 
lo entregue á su amo Antonio Silva será 
gratificado. jn. 9—3 p.

SE HA HUI DO?— 
EN la tardo del M iércoles 11 del cor- 

riente una negrita como de 9 años 
de edad, bosal, muy carrilluda, la barba 
larga, y con un vestido viejo de t-arazn 
obscura, camisa de lienzillo y con pañue- 
lito de soda en el pescueso. El que la 
presente en la casa llamada dol Chrtpero 
en el Córdon, ó en los altos de D. Agus
tín de Castro en la Plaza,será bien gra
tificado. Junio 13—

Jlviso de la Policia.

SE h«i efectuado la rifa de seis her
mosos cuadros tasados en 152 pesos, 
y salió premiado el No. 152 ; el que ten

ga dicho número présentelo en la oficina 
de Policía donde le serán entregados los 
cuadros.—Montevideo, Jumo 12 de 1834.

L?,MA»9.


